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tres meses, GUt-PiüTlneiaB, Ires nteses, 7*50 itl.—EíirftB-Oartagtínai—Vn mcsi 2 pesetas; tres meses, ü\a.~trsvruio^ua, 
jfeio, tre&meses, 11'25 id.—\A guscrición empezará ^ cotttnrae nestio I.'y 16 de cada tiM 

\ 

El pago será siempre.atlí-laiUiíilo y eHMWtiilitio ó letras'áéScfi cohî oi-̂ Cíorresponsálef en Parit 
E. A. Loriede;, epje Ca«itiariin,6. M<r. í- J9»»«« t'̂ ubourgüóñlraaRlre; ifl,y en tOiidrés, FrcétStie», 

* 
* 

LAS 
SUSCRICJONES Y ANUNCIOS SE RECIÉENEXCLmiVAMÉNTE EN LA REDACCIOÍt Y ADMINISTRACIÓN, MEmESlST 

Viernes 10 de Mayo de 1889 

CANTARES 
El chocolate de Rl Barcd 

•Ueva cromos de Peral 
En cada libra va uno 
Pedidlo si no os lo dau. 

Las latas iluminadas 
Causan gran admiración 
Por sus cromos recortadas 
Y k) preciosas que son. 

Tendero del alma mía 
Mira si tienes conciencia 
Y no me quites los cromos 
Que dá El Barco de Valencia. 

6slo8ricos chocolíiies sé ven.len en latís 
iluminadas que contienen G piíqutUes una, 
del precio de 5, 6, 7, 8, 10 y 12 i cales pn-
quele; pedidlo en lodos los uilritmalinos y 
casa de ios Sres. Garclü y f̂ areja. 

Represéntame General en la provincia de 
Muróla parajas ventasal f)or mayor, Benig-

,gfO|S|t|«:nej^ RISUÍ^O, Gai idad 3 G.irlagena. 

Véase en la 4.* plana el anuncio 6r<in Exilo 

> BifUiítivo principal de un pats libre de
be ser el predominio, en ledas las esferas, 
de ese senlimienlo tan elevado y noble que 
se Ijaroa de juslieia. 
. EQ aqoellás naciones en que la libertad 

'«^á cohibida, en que las manifestaciones 
•'del espíritu humano tienen inegulares 
' tiillitabidnes, no puede existir la juslicia, 
'|kOr^é aquella cohibición, esas limilqcio* 

nes implican ya una injusticia de ias más 
grandes. 

' . La libertad, por lo tanto, no solamente 
es justa, no solamente se debe al hombre 
por los gobiernos como cosa que «n jusli 

.̂ cifi le pertenece y corresponde,sino que es 
,|4 t)aae de toda justicia, el fundamento en 
;qtte,^ apoya la distribución de aquello que 
oaH^uo&faflya merecido. 

. Y así <^mo en las sociedades en que la 
libertad noübíiste, no es fácil que tas leyas 

, porque se rijan conlejogan el principio de 
'\á Ittilídl, eo p«ttblo en las sociedades li-
brel, «> lÉs'̂ 'socifldades eo queJa jdefi )[̂ ia 
práctica deí deber y del derecho son rec
ias, claras y razonables, es probable que 
j«lt> lé^ei'sean, por consecuencia, jus-

%^ -t^ cfaroJe»í¿4i[ue lo primero en que 
if^^^piificipie de jo just<», es la 

«iaiiiisi 
jpocó'séi 
Uase e^ «í 

a qae tes tribunales ad-
iitíeirte la justicia* de 
^|||í^.mi^i^o se ba-

$'Mt[~4os «etos par
ticulares de .M«jM_«t t (SMW >s? 'la 
l« no W« .̂ » « V 3f{ fe.Í^ao.¿^|4,. 
vieran los précepUiŝ iUijetos 4 Já jaati* 

con mucho detenimiento y con mubba me-

dilación i>l asunto de la elección de iegis 
ladores. 

No sirve cualquiera para hacer leyes, 
no basta para h icer leyes ser un gran coii-
Iribuyenle, ó un activo agente de ne
gocios, ó un orador de primera Gia ó un 
servidor de todos los intereses pailicula-
re&„ , , . . 

Los pueb'os que al tlegir sus diputados, 
rcpaian solam¿>iiltí en los compromisos de 
amistu^J, ó en la esperanza de cuatro con
cesiones locales ó er. el agradecimienlo á 
íavor'S ya recibidos, no podiá culpar á 
nadie, sino á si mismos, de que las leyes 
que sus diputados les impongan no sean 
verdaderras leyes. 

Con la idea de que la sociedad más feliz 
será siempre la que mejores leyes tenga, 
los ciudadanos deberían buscar por si mis 
mos para candidalos á aquellas personas 
de quienes supieran positivamente que 
son complelomenle honrados, de una ex
tremada delicadeza, de sano y atinado cri
terio, de insirucción suficiente, de patrio
tismo probi'do y de independencia supe
rior á todos los ofrecimientos de arriba y h 
todos los halagos y amenazas de abajo. 

Porque las personos de esas condicio
nes «o volarán nunca uní»ley sino la con
sideran, en conciencia-, juslu y conve 
niente. 

i ' j . ' 

* 

•I ;•:«•:."«•- aíJ| | libií«i»«S»S«B'l<l*K^'í '*" í»«(Ny'SW*«íSI 

i "^¡^ 

«O ¡.les senUinieiitos, enlaS fsldcéoties,'' «!i \ «lutl que rtiJIbuiB ftJ^^I 
•taii'cóstiimbrel»,' *ií faéondbbbl de iMm^K'^ip'^^f''^'^^'^' 
ciadadaoos. -^^^" >#"'. ''' ' ' "" X e w s t á ; ' ¿ # ^ 

't)lrt̂ ár'c£î t°*iñia tó <^é "és^sayo, no-solo 

del mérito, de jos. servicios, de lodo. Y 

Supuesta ja.jusjli^ia en Us Nye|, se ne
cesita en seguida bjuslioiu en i». ,apli«:a-« 
cióii de aquellas. 

lusos gobiernos que distinguen é unas 
poblaciones en perjuicio, acaso, dê  olras, 
que se atreven á influir en las delibî ra-
ciones de un magistrado, que alteran, con 
'recursos que tal'vcz ni existir ^bb»eiiU|-.̂ «*r<j.l;. 
fallos de los tribunales, que diclan dispo
siciones contra el espíritu délas leyes ó 
de lu razón, no son gobiernos jnslo.s, no 
son gobiernos liberales,.sün gubiernos CO; 
rruplores de la jus'igja y da la liborlad, 
tiranos en realidad, déspotas en realidad, 
porque es tiranía, es despotismo el ejecutar 
un solo acto, porpequtño que sea, contra
rio á la juslicia. ' 

Y la magistratura que por la clasifica 
ción de los hechos y para la aplicación do 
las leyes, esiHicha las recomendaciones de 
la amistad, trata de complacerá los pode
rosos, busca un ascenso, leíiie nua cesanUa, 
ó por falsas consideraciones sociales quiere 
cubrir manchas que solare altos pueslíw} 
hayan ca,{do, esa ina,gisLratui-(i m tiene el 
sentimienlo de la justicia, no siive para 
adrain¡9tra«la; esa! nuigisitratura no debe 
ser el actor de la»jUsiroia, sin<jp precisamente 
el objelo da la justií?ia¿ 

Pero todavía es más necesario lájúsricía. 

tiene condiciones lug ríes, aquel qtw del-
mtpíim «argos «i» llenar por completo la 
.im'siórii que sc l̂e eiioometídara, aqliet que do 
ctimp<e, en absoluto y sin distinffos, loaos H 
hi pi*ec«pios déla itiorat, todas las IÍBy|ss 
de su nación, (odashis obligaciones de su 
estado y oHcio, Talla á la justicia, no ps 
,Uy^, citi^ada^O;.HÍ.fiií^#.(i»«ft ^fepabíft^^ 
y no naerece ser libre. \ O 

Porque^ lo hemos dicho vanas veces: Ja 
iíberjtad, es lioaor,,^ digqidad.es cultura, f^ 
es altísimo don del espíritu humano; perro ^ 
no. es ^iomodidad, no es pladei*,' sino todo 
lo contrario; .la libertad reqiitere fióbfési, 
sacriífcipSjÉtíleff trabajos» honrosas con
trariedades; con la libertad no podemos ' 
anddr'vótnióí (Queramos, sino que tenemos 
que andar muy derechos. 

iHirieWJ ê̂ . 

M '•*•>• 
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Sblueion á laeltaFaaa inserta ea el oúiáei^ 
anterior:-' ' 

'' •' • ••'••••'•••autfAii; 

• ! 1 / su 
De cttatroiuIaiMtS junta* 

se liilhipí̂ né'l̂ ta chára l̂á, 
primera y tercera es cosa 

-ijAid l̂iítóck.dé Üxpaesui se pasa, 
sttete s» iie los Â nê p̂s 

Segunda y leréer», esotra^ 
I fn* aMn î-e bm<iaB coa msia, 

Üoa Meebâ iibtsí yeato «8 fijo, 
ávwes para lograrla 
ffllHlMll tKBl*'f ttW «Ro 
{jtte p(H;Al«^^deleaiabrta. 

:-v > J^egA ai l̂iíitffts^aatr 
la primera con la cuarifi 

. ,t4«aBetttrar4i siti-raniedio 
«it̂ ii .vas^v (|ue4iibr!Ai, 
los que en vid ría y en cristal 

.ii^onádpésmeaie iÑibaJan. 
Y ñaalmente, lector, 

d todo de esta éharadta 
¡iqi|*>ii>a; niit!expikacíioaMi ^ "̂  
d« fiícil pasa la raya, 
es Q8< diotado 000 qu^ 

/Iktt ocasione» ftgvAviaa • 
si sujeto^que por todo 

. y-á'^dB|¿so<:áe<«l>ba. 

i.* «atr«vUta. 
—Da iliia'4a ippntotao? • 
H»4K}«la»te:2^t|u4se1e ofreccff 
—Yeeia ü 'maoifiiistar á «ala dme estol sin 

• . i ( 

1 ' ! 

m^ 
sm 

5ia, a< . 
finalas ^t^m 

[ de utilidad que no le corresponde, aquel 
que pretende un puesto para.el que oo 

:^-^$o sij îoqtfe creeti uittedes todos los jó* 
«enes; parece, qaé aqutbay; algún plantel dé 
destioóBiv.. Ho- teii||k> «iéguno qué dar á 

-A ^i^i^íaii^'ito 'Oividê que tengo üiía madre 
áMaffsaaicílî  ftqwíeit 9 ^ 0 et deber de cuidar 

.. f Lo aento, pero so lapaq aada .«̂ lí.dtnî  i 

ettséftan* 

^P)ÍÍ^>feíéai» * ser político. 
,|VÍfl4£i^^^r ^t ieóY nó comprendo. " 

»'-MPüés Ifto es Idiflcil: él hombre político eou 
(it-r^o i 1!l>j[)olftíca moderna, debe sabe'r có'ü 
perfección el secreto de unas eleociómiél, el 
modo de cambiar la casaca y el color y el 
credo, y todo lo cai^iable en el orden social 


